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NOTICIAS EXTRAMGERAS.
AI »B AMIA.

Francfort so do Atril.
Lo iuiporUM* noto comuuicidi por 1* Sublinu Pauto oí embaj*— 

Sor ingl** con de itf de Febrero del presente ofio ■ de que hemo* 
recibido uno copio auténtico, ca como ligue:

» Lo Puerta he otendido aiempre con lo mayor escrupulosidad o lo 
egecucion de loe trotedoc que tiene concluido* con la corte de Rusia. El 
deaeo que U i"im» de mantener U paz y buena armonía que felizinen- 
ta reino entre la* dos potencia*, y de corresponder á las comunicacio
nes amistosa* de la* cortes que se han mostrado sus sinceras amigas, 
han dado motivo á que la Sublime Puerta no solamente prometa auto
rizar la reedificación de las iglesias destruidas y el libre cgercicio de la 
religión cristiana , sino é que haya hecho presente sin cesar á aquella* 
potencias que ai la evacuación de la Moldavia y de la Valaquia rose ve
rificaba inmediatamente, no dcb<a considerarse este atraso como una in
fracción de los tratados, sino solamente como un medio de evitar gravea 
inconveniente*.

» Las potencias de Europa, se dice, quieren ia conservación de la paz 
general, que no puede afianzarse sino con la rigorosa egecucion d- las 
estipulaciones recíprocas. Por tanto todo aquel Gobierno que no cum-
Íila sus tratados atenta cont-a é>t: sistema d: paz y de tranquilidad , y 
as demás potencias le exigir n de ello una satisfacción, por coiisigu en

te si la hublime Puerta continúa infringiendo sus tratados, y dejando 
sus tropas en lo* principados, la Rusia le declarará la guerra, y toda» 
las demas potencias miraran a la Slibiiine Puerta corno un Gobierno 
que se ha opuesto á ta conservación de la paz general. A esto contesta
rá el ministerio otomano 10 siguiente: fcn primer lugar la Ssb une 
Puerta est i en aptitud de probar por la manifestación que va i hacer, 
que estando naturalmente acorde con las cortes «nadas; y proponién
dose el mismo objeto que ellas, a saber, la ezecuciou de .0» tratado* y 
la conservación de la tranquilidad g-nerai, tal ve* ha exc-d-du , y .un 
excede á la corte de Rusia en esta paru. Y si esta corte considera como 
una infracción de los tratado* la no evacuac on tota* de las dos provin
cias en el mnmento actual; evacuación que no pudiéndose verificar en
teramente á causa de los inconvenientes que existen, es uno de tos 
puntos que se discuten , la Sublime Pu.rta, prescindiendo de sus fun
dadas reclamaciones, de que hab ara mas ade.artef asegura desde ahora 
que no hay cosa alguna en el negocio de los dos principados que pueda 
ca' ificarse de infracción 4 lo* tratados. Ella no d.ce » no quiero evacuar 
los principados: no nombraré jamas principa que los gobiernen;” pe
ro se ve prec:sada muy 4 pesar suyo a tomar medidas eficaces para el 
restablecimiento de esa misma tranquilidad,que c* conforme á los de
seos y 4 los votos de todo el mundo, y a suspender la egecucion del 
punto de qu* se trata hasta el restablecimiento de la segund-d, que es
pera lograr muy en breve. ,

» La Sublime Puerta ha hecho presente-mas de una vez a sus ami
gos , dotados de sabiduría y de moderación , los muchos inconvenientes 
que hay; los malea que resultarían con evidencia, tanto interior como 
exteriormvnte, si se acelerase la egecucion de esta parte de los tratados, 
y los justos motivos que la dispensan de ella, añadiendo que luego 
que se restablezca 'a tranquilidad , lo que se espeta lograr muy pronto, 
se apresurará á cumplir sus promesas.

» La Sublime Puerta no mega de ningún modo el detecho que loa 
tratados dan á la corte de Rusia de interceder en favor de los rajar* de 
los dos principados. Pero cuando se considera que una rebelión tal cual 
no se ha visto otra s-mejante, manifestándose primeramente tn dicho* 
principados del modo que todos saben, se ha propagado en breve pot 
todo el imperio otomano, turbando la tranquilidad interior de las pro
vincia* , y poniendo rn (a mayor consternación á toda la nación musul
mana ; que el rvacuar lo* dos principados y nombrar príncipes que los go
biernen seria dar mayor consistencia á esta rebelión; que no hay ninguna 
cláusula que diga que aun en el caso de s -mejante sedición y de tamaños 
desordenes no deben detenerse las tropas otomanas en los dos princi
pados, y que el nombramiento de los príncipes no debe diferirse hasta 
.que la rebelión esté apaciguada: y por fin cuando ta Sublime Puerta ha
ce preientes actua'mente los muchos met vos que ha tenido para con
ducirse de rste modo, ¿será posib’e, considerándolo todo at-ntamente, 
que su amistosa petición de un corto término, para llevar á efecto la 
cláusula de que se trata uryo que te r stabiezca la segundad ( que 
Dio» mediarte se ha de vi tífica r muy pronto), te califique de violación 
de los tratados? ¡ó no parece mas propio que apreciando por este mismo 
hecho las buvnaa intencione* que no lia osado de animarla en favor 
de la paz general, sea admitido r aprobado este punto, tanto por parte 
de la corta de Rusia, como por la de las demás potencias * miga* i

» En segundo lugar , aun cuando el objeto príncipat de la corte de 
Rusia en Ta reclamación que hace respecto de los dos principados fue
se únicamente el acelerar la egecucion de los tratado*, c* precito que 
las potencias contratantes procuren cumplir una y otra al pie de la le
tra , y en los términos que Px-ge la justicia, cada uno de ios artículos 
de lo* tratados respectivos. Peto es evidente al mismo tiempo que no 
ae puede conciliar d: modo alguno la conducta de un Gobierno, que al 
mismo tiempo que procura que ae cumplan la* estipulaciones que están 
conformes con sus intereses , difiere el cumplir aquella* cuya egecucion 
exige la parte contraria en virtud de ios tratados; y esto sin razón al
guna y bajo pretextos alegados con algún fin particular, al mismo 
tiempo que se propala el principio de la egecucion imparciai de los tra
tados.

» Según el sistema adoptado por las cortes de Europa pan hacer 
cumplir todos los tratados celebrados entre lo* Gobiernos en benefi-io 
de la tranquilidad general , es fácil advertir, si pesan lo* derechos de 
ambas potencias en la balanza de la justicia y de ia discreción , á cuál 
de las dos potencias deben pedir la satisfacción.

» Aunque la Subí un- Puerta desde la paz que concluyó con ia corte 
de Rusia en Buhares! ha cumplido escrupu osamente iodos los artícu
los que la pertenecían, no ha egícutido ¡a cort- de Rusia por su parte 
ci-rtas estipulaciones, y especialm. ne el art. 6.3 Este d ce expresamente 
(como se refiere en el art. 3.0 del tratado pirüm nar ) que hallándose 
restablecidas en el antiguo pie las fronteras de ta part- del Asia y las 
de algunos otros puntos , i excepción de la del rio Pruth, y vueltas al 
mismo estado --n que estiban untes de la guerra, d-bi restituir la corto 
de Rusia i la Sublime Puerta en el estado en que se hallen todos los 
casill os y p'azaa que están dentro cíe los antiguos límites , y por re- 
auit.dp de la guerra fu-ron ocuptd.i» por ios rusos, y entregar ieuil» 
rn nte as ciudad s, pueblos, a.ó as y casas con todv; s-j» dependencias. 
Pero sin que se hrva verificado por pirte d- la Ru»ia la evacuación de 
las fronteras del Aoa, aunque deba haberse ejecutado en el tiempo 
señal Ca, y aunque esta no adm ta ninjuna d scusion , s.empre los mi
nistros de Rus.a que han vemdo'-s Constantinopia han suscitado d-scu- 
siones, á las cuales ha contestado ia hub imj Pu-rta de un modo con
forme con la just'ca y la verdad ,■ just'¿cando p enemente sus redama
ciones. Las doaciones pues que se han pu sto bast í ei día para evacuar 
las fronteras del Asia (cláusula exigirá con fundamento ) : no provie
nen de lo poco dupu sta que está ia corte de Rusia i cumplir los trata
dos >” ( fe continuará.)

FKAWCfA.

París de Atril.
Se dice que por el Gobierno ruso se han pasado ñolas 4 las Corte* 

de Berlín y de Copenhague, relativas al cordon de tropa* que acaba de 
establecer en las costas de Estonia, de la Livonia y de la Curlandia. Es
ta medida extraordinaria de precaución ha hecho mucha sensación , y se 
dice también que la Prusia, de acuerdo con ei Gabinete de Petersbureo, 
va á reforzar igua'm-cnte las tropas que tiene en la Pomeranía para que 
marchen después bácia las costas desde esta provincia hasta las fronte
ras de Curlandia. he asegura que un cficial general prusiano deberá pa
sar á Riga para ponerse de acuerdo con el comandante en gefe de las 
tropas rusas reunidas en los contornos de esta ciudad.

Escriben de Marsella con fecha de 16 del corriente lo que sigue: 
•> Una balandra que salió de Malta el dia ti de este por la mañana en
tró ayer en nuestra rada después de una corta travesía por habrr teni
do viento muy favorable- Parece que reinaba en Ma'ta una eran acti
vidad, y que el Gobierno se ocupaba en preparativos de guerra , de lo 
cual se inferia que los ingleses no permanecerían neutrales es esta cue
va contienda.

n Se han suprimido en toda la extensión de la IVonia los rabnos 
ó cabezas de sinagoga, y el encargo que tenían de cuidar del culto y 
de la instrucción pública ae dará en adelante á una comisión nombra
da por la autoridad superior.**
__De Odesa con fecha 1 0 de Abril escriben lo siguiente: » Acaba
mos di recib’r cartas de Conslanttnopia que alcanzan at i” de Marzo. 
Hasta el 25 del mismo no había respondido aun rl rcis-ifEmcií á la ro
ta de los ministros mediadores- hn las visitas que lord Strar.KÍord hab a 
heclto al gran visir y al reis-eflendi trato de persuadirles á que accedie
sen al uUinatwn ; pero le responda* ei reis-rfíerdi que la cor-testacion á 
su nota se halUbi ya en la que pcv> la Puerta el z8 de Fcbnro -. y que 
el Gabinete otomano no tenia 11 r¡. una otra dec'arac on que hacer.

v En Coostautinopla te propagaban las noticas mas contrad-ctor »s con 
respecto al Schah de Persia. una* rece* te le supon - n-.cr trar.qn o : r» 
Teñeran , oyendo 1ts proposiciones y recibiendo ¡os ir.-aio* de h u- a v 
de Inglaterra, otras se le hace marchar al trente de var.c* centenares de



miles de hombres para pasar el Eufrates y penetrar en Na t oí ¡a, habien
do tomado de paso ,1a Armenia. El silencio misterioso de la Puerta , y 
el terror que impide á los particulares el escribir, tienen los asuntos del 
Asia sepultados en la mas profurtda oscuridad.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Marta y dt May*.

CORTES.

nisiDiscia ni siAoi alava.
Sesión del y.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyó asimismo un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 

la Península, trasladando otro del gefe político de Gerona, en que par
ticipaba la completa derrota de la facción del cabecilla Misa* en la casa 
llamada Muga de Dalt, por el brigadier Llobera; y otro del gefe po
lítico de Barcelona, manifestando el júbilo que ha reinado en aquella 
capital por la denota referida. Las Cortea quedaron enteradas.

Entraron 4 jurar y tomaron asiento los Sres. Belmonte, Moreno y 
Arias, diputados por la provincia de Cuenca.

Se dió cuenta de una consulta del secretario de la Guerra f en le 
que acompslliba el expediente promovido acerca de la inteligencia del 
art. j.a del decreto de las Cortes de 19 de Junio de i8ti, en el cual 
ae hacen algunas aclaraciones sobre los premios concedidos 4 los indi
viduos del egército de Galicia; y dando cuenta de loa grados efectivos 
concedidos por el Gobierno en virtud de dicho decreto.

Un Sr. diputado pidió que pan el examen de este asunto se nom
brase una comisión especial, ya por lo recargada que se halla la de 
Guerra, y ya por la necesidad de examinar detenidamente este volu
minoso expediente, pues i su parecer se hablan infringido en este 
asunto los decretos de las Cortes, un por culpa del Gobierno, sino por 
la de la junta de inspectores; en cuyo caso debia pasar después el ex
pediente i la comisión de Infracciones.

Se acordó que se nombrara una comisión especial á la que se pasa
ra este expediente.

La comisión primera de legislación, informando sobre la exposi
ción de D. Dionisio Rico, en solicitud de que se le dispensen 4 meses 
que le faltaban para cumplir el curso de práctica que este haciendo con 
un abogado en esta corte, opinaba debía accedería 4 esta solicitud. 
Aprobado.

La misma, en vista de una consulta del asesor del consulado de 
Alicante, opinaba que debia pasar al Gobierno, para que oyendo al 
tribunal supremo de Justicia manifestase lo que estimare conveniente. 
Aprobado.

La comisión de Premios, en vista de la solicitud de D- Joraf León 
Zegri , comandante del a.° batallón del Imperial Alejandro, pidiendo 
la recompensa 1 que las Cortes le juaguen acreedor por la parte que 
tuvo en el restablecimiento de la Constitución, y haberla hecho jurar 
en Sta. Cruz de Múdela en 6 de Marzo de 1820 , opinaba que podían 
las Cortes declararlo benemérito de la patria, diciendo al Gobierno 
que lo promueva al empleo que le corresponda en una escala compara
tiva i los empleos que se han concedido á los valientes del egército de 
S. Fernando. Aprobado.

La comisión primera de Legislación, en vista de la solicitud de 
D- Ramón Pedraio , bachiller en leyes, en que pedia se le habilitasen 
dos atíos de práctica para recibirse de abogado, opinaba que podía acce
dí ríe í ella. Aprobado.

La comisión de Cato! de responsabilidad, en vista de la queja del 
ayuntamiento de Viilároya contra el gefe político que fue de Aragón 
D. Francisco Moreda, pidiendo se le exigiese la responsabilidad por 
haber infringido el art. 320 de la Constitución , y se mandasen devol
ver unas multas que exigió 4 dicho ayuntamiento, opinaba que no ha
bla infracción de Constitución , y por lo mismo no debia haber lugar 
á la formación de causa. Aprobado.

La misma, en vista de una queja de D. Antonio Cortes y Aguile
ra, vecino de Manzanares, contra el alcalde primero constitucional Don 
Josef Jiménez, por haberle mandado poner preso sin delito, forma
ción de causa ni mandamiento, opinaba que ni era fundada la queja, ni 
había motivo para exigir la responsabilidad á dicho alcalde. Aprobado.

La comisión de Guerra , en vista de la instancia de D. Fernando 
García, subteniente de caballería retirado, para que se le concediese 
volver otra vez al servicio , opinaba que no podía accederse á su solici
tud por el excesivo número de sobrantes que había, y que las Corles 
podían dispensarte la circunstancia de no gozar sueldo para que lo co
locase. Aprobado.

La comisión primera de Hacienda, en vista de la solicitud de Do
lía María Josefa Marco para que se le' concediese una pensión por los ' 
servicios de su difunto marido , opinaba que no podía accederse á ella 
por el estado general del erario. Aprobado.

La misma, en vista de una solicitud del colegio de abogados de es
ta corte para que se dispensase del derecho de patentes á los que se 
nombran para abogados de pobres, opinaba que no debia accedería i 
ella. Aprobado.

La comisión de Tmtruccion pública, rn vista de una exposición de 
D. Lorenzo Hernández, proto-médico de la Ha vana, pidiendo se le 
dispensasen los años que le faltaban para obtener la jubilación , opinaba 
que drb a pasar 4 la dtroacion de estudio* para que la informase. 
Aptobado.

Los ayuntamientos de Jaén, Alcaudin y Albacete , y el cabildo de 
la catedral de Huesca felicitaban á las Cortes por su instalación. Estas 
lo oyeron con agrado.

A la comisión de Hacienda se mandaron pasar un oficio del Sr. se
cretario de Hacienda , manifestando la necesidad de que se establezcan 
intendencias en las nuevas provincias; y una exposición del director 
general de aduanas y resguardos, haciendo observaciones sobra la necesi
dad de suprimir las plazas de visitadores de las aduanas.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de Hacienda , acompa
sando el expediente sobre monedas imaginarias. Se mandó pasar 4 la co
misión especial que entiende de este negocio.

La comisión segunda de Hacienda, informando sobra la exposición 
de D. Andrés Fernandez, procurador del partido de Sar, en Galicia, 
que hace observaciones sobre el origen del priorato da este nombre, y 
pide se suprima aquella colegiata, agregando sus bienes al Crédito pú
blico; opinaba que debía pasar 4 la comisión Eclesiástica, para que 
oyendo al Gobierno vea si pueden aplicarse todas aquellas rentas al Cré
dito público, sin faltar á la parte esencial del culto. Aprobado.

La comisión de Instrucción pública, habiendo examinado la obra 
presentada por D. Francisco Mora, maestro de primera educación de 
Barcelona, opinaba que debía pasar á la dirección general de estudios. 
Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó tu dictamen acer
ca del presupuesto de los gasto: municipales de la baronía de Otos , en 
la provincia de Valencia, y opinaba que debia pisar á la diputación pro
vincial, autorizándola para que U'^!*.dictw presupuesto. Aprobado.

La misma, habiendo examinado el voluminoso expediente sobre 
establecimiento de ayuntamientos constitucionales en los cuatro conce
jos de S. Pedro , Sta. Juliana, S. Román y S. Millan, en la provincia 
de Vizcaya, opinaba que los dos primeros podían formar un ayunta
miento, y otrocada uno de los demas. Aprobado.

Se leyó una exposición del ayuntamiento de Valencia, quejándose 
del atropello cometido por algunos individuos del segundo regimiento 
de artillería en las personas de dos ciudadanos que en la noche del 1.“ 
de Mayo iban cantando pacíficamente el himno de Riego; á los cuales 
maltrataron 4 hirieron gravemente dichos soldados; y manifestando 
que habiendo dirigido de nuevo i S. M. una exposición para que re
moviese de aquella ciudad el expresado cuerpo, pedían i las Cortes in
terpusiesen su influjo para que asi se verificase.

Algunos Sre*. diputados pidieron que rsta exposición pasase al Go
bierno; otros que pasase á la comisión especial encargada de examinar 
el estado interior del reino; y después de una ligera discusión se 
acordó que pasase á dicha comisión.

Se continuó la discusión sobre sefioríos.
Art- 6.a n Cuando en vista de los títulos de adquisición se declare 

que deben considerarse como propiedad particular de los antiguos seño
res los sefioríos territoriales y solariegos, los contratos expresados cu 
dicho artículo 3.0 se ajustarán enteramente en lo sucesivo a las reg'as 
del derecho común, como celebrados entre particulares sin fuero espe
cial ni privilegio alguno.” Aprobado.

Art. y.* n Por consiguiente en los enfiteusis de señorío que hayan 
de subsistir en virtud de la declaración judicial expresada se declara 
por punto general, mientras se arreglan de una manera uniforme estos 
contratos en el código civil, que la cuota que con el nombre de laude- 
mio , laísmo A otro equivalente se deba pagar al señor del dominio di
recto siempre que se enagena la finca infeudada , no ha de exceder He 
la cincuentena, ó sea del a por 100 del valor líquido de la misma fin
ca , con arreglo á las leyes del reino; ni los poseedores del dominio útil 
tendrán obligación á satisfacer mayor laudemio en adelante, cualesquie
ra que sean los usos ó establecimientos en contrario. Tampoco la ten
drán á pagar cosa alguna en lo sucesivo por razón de fadiga ó derecho 
de tanteo.” Aprobado.

Art. 8.a » Lo que queda prevenido no se entiende con respecto i 
los cánones ó pensiones anuales , que según los contratos existentes se 
pagan por los foros y subforos de dominio particular, ni á las que se 
satisfacen con arreglo 4 los mismos contratos por reconocimiento del 
dominio directo ó por laudemio en los enfiteusis puramente alodiales; 
pero cesarán para siempre donde subsistan las prestaciones conced das 
con los nombres de terrage, guistia, fogage, j-.va, lioso!, dinerillo, 
tragi, acapte, lleuda, peatckes, raldevalle ]y cualquiera otro de igual 
naturaleza.” Aprobado.

Art. 9" n Asi los laudemio* como las pensiones y cualesquiera 
otras prestaciones anuales que deban subsistir en los enfiteusis referidos, 
sean de señorío ó alodiales, se podrán redimir como cualesquiera censo* 
perpetuos bajo las reglas prescritas en los artículos 4.% 5.“, 6.°, y.° y 
8.a de la Real cédula de 1 y de Enero de 1805 (ley 24, tít. 15 , lib. 10 
de la Novísima Recopilación); pero con la circunstancia de que la re
dención se ha de hacer en dinero, ó como concierten entre sí las partes, 
y de que el capital redimido se ha de entregar al duefio, ó dejarse 4 su 
libre disposición.” Aprobado.

Se leyó igualmente el final que presentaba la comisión, y que de
cía asi: ” Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que tenga á bien 
dar su sanción.”

Se leyó el oficio del Sr. secsetario de la Gobernación de la Penín
sula, en que participaba 4 las Cortes que el de Marina con fecha de 
ayer le decia desde el Real sitio de Aranjuez que SS. MM. y A A. se
guían sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oyeron con 
satisfacción.

Se leyeron y quedaron aprobadas las minutas sobre el sistema de 
cuenta y razón de lz tesorería, sobre el establecimiento de escuelas cor-



malí» pan el egército, y sobre los premios pan loa individuos milita* 
re» que mueran en acción de guerra.

£1 Sr. Castejon excitó al Sr. Arguelles para que si lo tenia á bien 
retirase tu voto particular sobre scfioríoa, y lo presentase como propo
sición para que ta comisión lo examinase.

£1 Sr. Arguelles: No tengo inconveniente en asentir á la excitación 
que acaba de hacerme el Sr. Castejon; y en su consecuencia retiraré mi 
voto particular para reproducirle como proposición. El objeto de mi 
voto particular es asegurar la propiedad particular, corresponda á quien 
quien, y aclarar si de resultas de lo aprobado por las Cortes se ha de 
considerar i los pueblo* con el dominio útil , ó si este ha de quedar 
unido con el directo en la persona del que posee, y para que se facili
ten los medios de adquirir la propiedad á todas aquellas personas que 
por su industria , sus trabajos <ícc. tengan medio* de adquirir esta pro
piedad. Esto es lo que yo me propongo en mi voto particular; y la comi
sión estoy seguro procurará hacerlo compatible con lo que se acaba de 
•probar. Quedó retirado el voto particular del Sr. Arguelles.

Se hizo la primera lectura de una proposición del Sr. Jaimes pan 
que se acordase entre otras cosas que Interin recibía el decreto aproba
do la sanción de S. M. se continuase i los llamados señorea el pago de 
la mitad de las prestaciones reales, bien fuete en metálico ó en frutos.

Se contiuuó la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre el presupuesto de este ramo , y se leyó la quinta parte , que trata 
de los reintegros. ( Véase ¡a ¿aceta dtl j de Mayo.)

El Sr. Septien dijo que estas pensiones por cuerna de las cajas de 
México no eran reintegrables por el estado en que se hallaba aquel rei
no ; y que ademas no parecía justo se diese esta especie de privilegio á 
los que disfrutaban pensiones por cuenta de las cajas de América, pagán
doselas en la Península, cuando muchos huérfanos y viudas las cobra
ban donde las tenían señaladas: y que por lo mismo no podía consen
tir en que se incluyesen cantidades de esta especie en el presupuesto 
general.

El Sr. secretario de Hacienda • Yo no tengo mas que añadir á lo 
que ya expuse ayer: la cuestión está reducida á si se han de reconocer 
¿ no estas pensiones; y si las Cortes acuerdan te paguen, el Gobierno 
cree que está en sus facultades el señalar por qué cajas se han de pagar.

El Sr. Isturiz ■ Convengo en que la primera cuestión está reducida á 
si se han de aprobar ó no estas pensiones; pero debe llamar la atención 
del Congreso otro punto: yo no me conformo con la idea del Sr. se
cretario de que está en las atribuciones del Gobierno el traer sobre las 
cajas de Europa las pensiones que gravitan sobre las de América; por
que no hallándonos en estado de poder pagar nuestras obligaciones, 
menos podemos satisfacer las pensiones que gravitan sobre las cajas de 
América.

Ei Sr. Soberon: La cuestión está reducida á si estas pensiones que 
te satisfacen al conde de Motezuma Scc. por cuenta de las cafas de Mé
xico se han de pagar en la Península; pero mi opinión es que deben 
cobrarlas de las cijas en que esten señaladas , pagúense ó no se paguen, 
y no deben ser cub.crta» en el presupuesto.

El Sr. Canga: La comisión esta conforme con el Gobierno en quo 
la cuestión está reducida por ahora á que se declare si se han de reco
nocer ó no estas pensiones; y asi la comisión conviene en que se sus
penda la resolución sobre este articulo mientras se resuelve este punto; 
pero digo que no estamos eti el caso de anticipar ningunos fondos por 
cuenta de las cijas de América.

Declarado el punto suficientemente discutido , se suspendió esta 
parte del dictamen hasta que se resolviese si se habían de reconocer ó 
no estas pensiones.

6.’ Obras.
Podrán excluirse del presupuesto los 530,000 rs. que te invierten 

en las obras de ia plaza de Oriente, respect • á que la comisión se pro- 
met• hallar otro medio que, sin gravar al erario, rinda lo necesario 
para el objeto.

.\probado.
y.* PtnsioHtt.

La comisión te ocupa en examinar el voluminoso expediente forma
do par^calificar la legitimidad de las que pesan sobre el erario, y no 
tardará en presentar el resultado de sus investigaciones , de las cuales se 
promete reformas.

Se suspendió esta parte.
Igualmente se suspendió la 8 *, que dice:

8.J Depdiitos.
Con el objeto de reintegrarlos se piden 10.000,000.
La comisión propondrá á las Cortes un medio de satisfacer á loa 

acreedores tus créditos sin necesidad de gravar al erario con el sacrificio 
metálico de esta suma, y con utilidid de los que acrediten derecho 
al goce de un reintegro tan digno de la consideración de las Cortes.

Se leyó I9 y.J, que dice:
9.1 Presidios.

Consumen 7.070,715 rs.
La comisión sobre este artículo solo puede proponer: 1 .* Que el 

Gobierno active la conclusión del expediente sobre ¡a enajenación de 
estos puntos aR divos y costosos, a Qu: las Cortes prevengan se ocu
pe en la Península á los desgraciados que hoy se condenan á gemir en 
los presidios , con lo que se econunwar -n los gastos de las cuerdas, y 
los que se hacen con ellos en Afrua, siempre si.p. rio es a los que cau
sarían en EspaHa. Y 3 ' Que el Gobierno acuerde las providenc.a* mas 
eficaces para reformar los abusos que pueda haber en las contratas que 
te hacen para facilitar víveres y demas articuio» a los forzados.

El Sf. Falcó 1 La «naganacioo de los presidios, cuyo expediente

, , ¿93
propone la comiiion se active, dib: ser con referencia ¿ ios menores, 
que á Ja verd.d no son mas que un d -pó,!i'j de contra!»!.d

Ei ‘r. herrar contestó que la .j^e.'.ucion siempre se tabea entendi
do respecto de los presídeos di.í ji.i.

Ei Sr. Can¿a dijo que era muy oportuna la observación d-I Sr. Fal
có: hace muchos años que en E-ptúa se trata de la enacera; 00 de es
tos puntos, sobre lo que se ha formado un 1 xpcdient; voium nnsc: en el 
alio 11 se reprodujo en Cáliz la cuestión sobre la enajenación de lo* 
presidios menores, fortificándose a Tarifa , y en el af o a o propuso tam
bién el Gobierno á la deliberación de las Cortes este asunto , que Jo 
tomaron en consideración.

El Sr. Sanch tr, para probar So que costaba la conducción de las 
cuerdas de presidiarios, dijo que en una había resultado que ia conduc
ción de cada individuo costó 844 rs. ai erario.

El Sr. secr-tario de Hacienda: Estoy en la ob!:gacion de decir 
4 la* Cortes que no está resuelta Ja cna£. nación de los presidios meno
res, y sí otra cosa que resolvieron !a> Cortes en sesión sec'eta , cuyas 
providencias examina el Gobierno ; y anuncio también cae s-n oeersi- 
dad di sentar «1 principio de la enajenación , dentro di tres meses no 
existirá ningún presidio menor ni presidiario.

El Sr. Isturiz d.jo que la com.áon nr> proponía se activase la etxa- 
genacion, sino ei expediente sobre este a unto.

El Sr Adan dijo que según lo que hab a manifestado e! Sr. secre
tario , no itabia neces did de la cantidad que se seriaíaba.

El Sr. Canga hizo presente cue r.o eran solo e.tos ..etc mil ores los 
que se señalaban para los presid.es , pues en ei presupuesto de Guerra 
Se habían consignado otros tres ó cuatro.

El Sr. Olivcr dijo que si se había tratado este asunto en ses.on se
creta, era menester también tomarte del mismo modo ahora en cousi
deración.

Ei Sr. secretario de Hacienda manifestó que podía suspenderse si se 
quería el resolver sobre esta cantidad hasta que las Cortes examinasen 
este punto.

Después de haber opinado otros señores que debia pasar esta canti
dad al fondo de imprevistos »se suspendió esta parte del dictamen.

10. Empréstitos.
La gravedad , importancia y trascendencia de este artr:u’o obliga 

á la Comisión á tratar de ello* con toía detención por separado , y de 
1* resolución que Ja> Cortes acordar-n sobre esto podra nacer la gran
de economía o rebaja que deben sufrir los desemb^’cos ael tesoro en 
esta parte, ain dejar de satisficer religiosamente las ob.igacior.es legíti
mas reconocidas por ia Nación.

Se auspenasó esu parte: igua’mentese suspendió la siguiente:
11. Im -relictos.

Se piden para su pago io.oco.ojo
La comisión se o jpa seríame r.- . ‘ obre la designaran de la suma que 

deba aplicarse i este 1 éjero, y iuego que hava reunido las noticias ne
cesarias propon í a a las Cortes lo conven.ente-

Se ieyó ia parte siguiente:
12. Empleados .11 la I'ijvi.v cu de las r- .tas.

El secretario dei Despacho valúa ios sueldos t gastos en 99.tr3.363 
reales.

Pero habiendo man.festado el nvsme v.rha!mente en its conferen
cias que Jos valores que el Gob.crno da. s - u- rent s erar . ,¡u des, 
después de satisfechos los su..:do» ríe ios empleados 1 o castos ..- .a 
administración , la cornsun erre que d be rebatosa su in-p ti : u-* pre
supuesto de Hacienda , al cual soio se i.ara car^o de ios va.ui s . qo dos 
que recibiere, debiendo ser esto, ¡o, ú.o cus que el Congr ,o tener-1 pre
sentes para la designación de las cu tasa caca mnist -no; s.n que esto 
obste en manera alguna pata que «1 ministerio de lijcienda pr-srute 
anualmente á una cv.n el presupuesto dr su ramo , por separado , -u. ti
ta de los gastos de administración, para quj ¡a> Ccrt.s puedan firmar 
una idea exacia de su estado , y d i modo de llevarla a toda ia pc.T.c- 
cion y economía deque sea aosctptibi

En ios sueldos y gastos de correos y portarlos se har n las r ha« 
que dimanen de la disminución genera: que se acornare , y i as qu-- naz
can del arreglo del sistema admim.trat vo , encarevdo por as Cenes, 
y aun no realizado por la disputa sosten;.-.a entre el ir. 1: st.río dr Ha
cienda y el de ta Gobernación sobre q : ■ -n debe corr.r ce 1 íes ramos 
referidos; y sin perfulcio de esto se rebsj-rán os 14.193,^-4 re. \ 1 a 
mrs. , importe de los sueldos y gastos , respecto a que el pr.ufu.t _' ce 
la renta se considera bqiudo en ei presupuesto de ella.

Mientras que el Congreso no r¿su Iva drfinit'vsiisenti’ s. De ro Jos 
v cada uno de los puntos que se cometen á su dec s:on, »> -n este to
mo en los demas presupuestos, ni es posible que la cc-ou. m pa úu li
jar la suma total a que deberán ascender los tascos d.! Fot a.-jo en el 
próximo año económiicei; lo que egecutará s n perdida de I -rr.ro tan 
luego como ie hal’e en aptitud, procediendo en s-cuida a pr opor-r ios 
impuestos que deban cubrirlos, y el sistema de administra..on que de
ba adoptarse.

El >r Canga: Desearía que e! Sr. secretar'o dijese sise ha vene -do 'a 
la competencia que según*! unció el de la G-lxrr. ación de la P.n --u * 
la otra noche, podrís existir entre los do, nvn:,ter.os con moteo de 
Ja administración de ias rentas de correos d<c.

El Sr- secretario de Hacienda: K.f vi culo tiene tres pa-tes con la 
primera conviene el Gobrerno la secunda esta resucin ya pe: ia. Cor
tes en la rchaja de los sueldos de ios empicados; t * tercera colímen
te, puesto que está fiada la suma á que Han d_ ascender .0, cío -s del 
Estado : y ahora, .detrayéndome á 10 que desea saber el bi. c-ar.ga, di



go que efectivamente esta competencia entre los dos ministerio* está ya 
vencida, puesto que hemos convenido en que el ministerio de mi car
go ha de correr con la recaudación, razón &c. de los ramos de correos 
j portazgos.

El Sr. Oliver se opuso al dictamen de la comisión, manifestando que 
no debían graduarse las rentas sin hacer mérito de lo* gastos de la ad
ministración; que debería verse primero i cuánto ascendían estos gastos, é 
incluirlos en el presupuesto, haciendo todas las economías de que fuesen 
susceptibles, pues que de este modo se podrían calcular de cierto cuáles 
habían de ser las contribuciones. Por estas razones se opuso al dictamen 
ele la comisión.

El Sr. Canga indicó que el objeto de la comisión no había sido otro 
que desembarazar la distribución del presupuesto que te está ventilan
do de los gastos que han de pagarse por los productos líquidos de teso
rería general: que la separación de los gastos de la administración de 
todos los demas del Estado era mujr oportuna, y mucho mas en el 
caso en que se estaba de que todos ellos estaban aprobados ya por las 
Cortes, según las diferentes plantas de lás oficinas, haberes de cesantes 
y demas. Por estas razones dijo que se debia aprobar el dictamen de la 
comisión.

El Sr. Oliver reprodujo algunas observaciones de las que habia ma
nifestado anteriormente.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda: El dictamen de la co
misión está reducido á que se baje del presupuesto de Hacienda el 
importe de los gastos y sueldos de la administración, asi de las rentas 
que han estado á su cuidado, (timo el de la de correos. Se desea que 
se fijen estos gastos en el presupuesto; pero aunque la comisión los se
pare del presupuesto, no es verdaderamente impedimento para que 
después se trate de su aprobación. Estos sueldos son de empleados que 
pertenecen á oficinas cuyas plantas están ya aprobadas; por egemplo, los 
sueldos de los empleados de aduanas, los del resguardo militar, cuya 
dotación y número de individuos está ya acordado por las Cortes en 
uso de la facultad ia.' que les concede la Constitución , los sueldos de 
cesantes, que tambieu están aprobados por un decreto de las mismas Cor
tes &c Por lo demas no se puede calcular de pronto á lo que ascende
rán los gastos de las rentas, porque en la de tabacos, v. gr., este año se 
han comprado (9 quintales para la elaboración , y el aüo que viene ha
brá que comprar $o0: lo mismo digo de la sal; y esto depende abso
lutamente de la buena ó mala administración del Gobierno, que debe 
ser árbitro en «-sta parte, debiendo tener en consideración, los consu
mos ó las existencias que baya del año anterior; y supuesto que las 
Cortes tienen acordado que el ministerio de Hacienda presente una 
cuenta de los gastos de administración, entonces las Cortes examinaran 
y aprobarán los gastos que se demuestren.

F. Sr. Valdés (D Cayetano) manifestó que no entendía por que se 
rebajaban 99 millones, diciéndose que eran producto de las rentas lí
quidas , pues no tenían nada que ver estas con el gasto positivo de los 
empleados ; y que tratándose de fijar los presupuestos , esto es, lo que 
habia qu- gastar, deberían incluirse todas Jas partidas de esta especie, y 
conocido su total , ver de donde se habia de sacar para cubrir'el importe 
á q'ue hab an ascendido. Por estas razones opinó que no debía aprobarse 
el dictamen de la comisión.

Kf Sr. Canga manifestó que el dictamen de la comisión partía de 
lo dispuesto en el decreto de las Cortes, relativo á la simplificación de 
la c venta y razón , pues que el principal objeto era el de separar Ja dis- 
Tr bucion de la recaudación; y que no incluyéndose en el presupuesto 
los vastos de que se trataba, y en cuyo examen se entraría después, se
na mas fac 1 la distribución de los productos líquidos.

Se declaró en seguida este punto suficientemente discutida, y quedó 
•probado el dictamen de la comisión.

F.l Sr. pres dente nombró para la comisión que ha de examinar el 
expediente relat vo á los grados y ascensos del egército de Galicia á los 
Srrs. Valdés Cayetano), Infante, Herrera, García y Rodríguez 
Paterna; y para la de Caminos y Onales al Sr. Gil de la Cuadra en 
lugar del Sr. Benito.

Se procedió á la elección de los dos Sres. diputados que deben ir 4 
Aran juez , y salieron electos , primero el Sr. Villavieja, por 74 votos 
de 144 , habiendo tenido el Sr. Pcdralvez 69 , y el Sr. Merced uno ; y 
el seeundo fu- el Sr. Meca por 73 votos de 144, habiendo tenido el 
Sr. Merced 70 votos, y el ir. Lapucrta uno.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Adan-, n Pido á las Cortes 
se sirvan autorizar á los Sres. Villavieja y Meca para que intervengan 
en los actos de presentación de los hijos ó hijas de los Sres. Infan
tes D. Cárlos y D. Francisco de Paula, y resolver que se retiren los 
Sres. J menez y Sedeño á desempeñar sus funciones, por exigirlo asi 
la economía.”

A petición del Sr. Murfi se leyó el art. 184 del reglamento, y en 
seguida se opuso este Sr- diputado á la proposición, manifestando que 
siendo el objeto de este nombramiento el que sirviesen de testigos en 
Ja presentación de los hijos ó hijas de lo* Sres. Infantes los Sres. di
putados nombrados, si las Sras. Infamas daban á luz á un mismo tiem- 
P°. no podían los dos Sres. diputados asistir al reconocimiento , puesto 
que según el reglamento debían estar en el cuarto inmediato de la 
Infanta para verificar dicho reconocimiento.

Fl Sr. Adan contestó que ci acto del reconocimiento se hacia pre
sentando S. M. al recien nacido , y que por lo mismo solo dos diputa
dos bastaban para d cho reconocimiento , siendo asi que el principal car
go de los diputados era el de asistir á las disersiones del Congreso; ade
mas de que habiéndose hecha economías en ramos muy importantes,

parecía muy regular hacerlas en el de que te trataba.
El Sr. duque del Parque; Cualquiera que haya visto esta cetemonia 

sabrá que los que han de servir de testigos, por cualquier razón que sea, 
aguardan en la cámara del Rey, y nadie entra en el cuarto inmediato 
al de la Infanta. Efectuado que es el parto de la Infanta, sale el Rey 
con el niño, y se lo va presentando á todos los circunstantes. Ahora 
bien, yo supongo que las dos Infantas vayan i parir en un mismo mo
mento, el Rey no sacará Jos dos Infantes en sus brazos; por consi
guiente bastan dos diputados para asistir al parto de dos Infantas, y 
aunque sea al de too.

Él Sr. Romero se opuso i la proposición, por cuanto en el regla
mento se prevenía terminantemente que asistiesen dos Sres. diputado* 
al reconocimiento de cada hijo ó hija de los Sres. Infantes, y no era 
de ninguna necesidad el hacer nueva declaración.

El Sr. Galiano contestó que no veía razón alguna para que pu
diéndose hacer el reconocimiento con dos señores diputados, se em
pleasen cuatro, atendido el modo de verificarse el acto, al paso de que 
i las provincias les interesaba el tener lo mas completa que fuese posi
ble su representación en el Congreso.

El Sr. Cortés se opuso i la proposición, opinando que era inoportu
na después de haberse verificado el nombramiento de los dos nuevo* 
señores diputados, al paso que hubiera sido conveniente antes de ve
rificarse aquel.

Declarado el punto suficientemente 'discutido, se aprobó la pro
posición.

El Sr. presidente anunció que esta noche babria sesión á las ocho 
para discutir varios dictámenes , entre ellos el que trata de grados lite
rarios, y para leer los tratados 1.° , a.° y a.9 de las ordenanzas milita
res ; y que mañana se discutirían varios dictámenes de las comisione* 
de Guerra y Agricultura; con lo cual se levantó la sesión á las tres y 
media.

ARTICELO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 

desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
» SS.MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.*-

Circular del ministerio de Hacienda.
El Rey se ha servido resolver que en todos los expedientes ó con

sultas que se dirijan i este ministerio por las oficinas dependientes da 
¿I, tanto en la corte como en las provincias, se ponga al margen un li
gero , pero esencial extracto de su contenido, y que los papeles que no 
vengan en es:a forma se Ies devuelvan para que lo ejecutes. De Real 
orden lo comunico á V. para su puntual cumplimiento. Madrid 3 de 
Mayo de 1822.

Circular del ministerio de Hacienda de Ultramar.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me d.cen con fecha 10 

del corriente lo que sigue; *
» Con oficio de 13 de Mayo último se remitió por el antecesor de 

V. E. para la resolución de las Cortes el expediente instruido sobre I* 
exposición del consulado d; Cartagena de Indias, contraída en primer 
lugar á que se declaren extensivas á las mieles y caña dulce en pie las 
exenciones acordadas al azúcar por la Real cédula de tt de Abril de 
18:4, que amplió á Costafirme la franquicia de alcabalas, diezmos 
y demas derechos concedida al café, añil y otros artículos de las islas 
de Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo; y en segundo á que se am
plíe perpetuamente esta franquicia en las provincias que componen el 
nuevo reino de Granada. En su vista, y teniendo en consideración las 
razones en que se funda esta petición; atendiendo asimismo i la nece
sidad de que sean protegidas dichas provincias para reparar los males 
que han sufrido.-y estando ya suprimidos por punto general los dere
chos de salida de aquellos artículos, quedando solamente el 2 por 100 
de administración ; se han servido las Cortes acceder á la solicitud del 
consulado de Cartagena de Indias."

Y lo traslado i V. de orden de S. M. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Madrid 28 de Abril de i8*a.

Juicio de jurados.
Habiéndose denunciado al Sr. alcalde D. Miguel de Náj ra un ar

tículo inserto en el Zurriago número 40, como injurioso á los señorea 
D. Juan Arguelles Valdés, D. Anadeto Fagoaga y D. Antonio Siles, 
magistrados de la audiencia territorial, se reunió el jurado, compuesto 
de los Sres. siguientes: D. Francisco Colombo, D. Pedro de Alvaro y 
Delgado, D. Joaquín Ceva!los,D. Gonzalo Cárdenas , marques de 
Cusano,D- Josef Larreitepui, D. Antonio María Espejo, D. Ber
nardo Asenjo y D. Matías Pinílta. Habida la conferencia , resultó por 
unanimidad haber lugar á la formación de causa.

ANUNCIOS.
Segunda parte de la ojeada sobre la Hacienda pública de Espada, 

que trata del segundo año económico de 1811. Se hallará con Ja prime
ra en las librerías de Scjo , Sanz , Antoran, Villa y Novillo.

Infórme sobre la memoria del Sr. secretario de la Gobernación da 
la Península, leído en la sesión del día 26 de Marzo por el Sr. Alva- 
rez Gutiérrez, impreso de orden de les Cortes. Se hallará en Jas libre
rías de Alonso y Antoran, de Escantilla y de Ranz.

Cartilla agraria, ó sea la práctica de la agricultura y ganadería , dis
puesta por el coronel D. Josef Espinosa, y aprobada j recomendada 
por las Cortes: cuaderno núm. 4.' Se hallará en la librería de Rodrí
guez y en las administraciones de correos del reino.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


